
 
 
 
 

 

                      DOCUMENTO COMPLEMENTARIO INVITACIÓN PÚBLICA 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 01 DE 2026 
 

INTRODUCCIÓN 

 
La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante 

Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011 ha dispuesto en su portal web 
(www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de 
apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso 

y participación en los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II. 
 

De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar 
dicha información en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-
de-uso-del-secop-ii, en donde encontraran, entre otros: 
 

1. Guía para realizar el registro en el SECOP II.  
2. Pasos para registrarse en el SECOP II.  

3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II.  
4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II.  
5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II.  

6. Guía para presentar ofertas en el SECOP II.  
 

Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta 
información para efectos de estructurar y presentar sus propuestas.   
 

En caso de presentarse indisponibilidad del sistema, los proponentes e interesados 
en el proceso, deberán aplicar el nuevo ”PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL 

SECOP II” que se utilizará de acuerdo con el mismo por fallas en: “presentación o 
apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés, observaciones o 
subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las 

observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o 
aplicación de Adendas del SECOP II y realización de una subasta entre otros”, la 

cual se encuentra en la página web del SECOP II  específicamente en Guías de Uso 
del SECOP II.  
 

Para los casos citados y SOLO en el evento de indisponibilidad del sistema SECOP 
II, debidamente certificada por Colombia Compra Eficiente, los proponentes 

o interesados podrán remitir sus constancias y documentos al correo 
contratacion@cpe.gov.co, acorde con las directrices del nuevo “PROTOCOLO DE 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
mailto:contratacion@cpe.gov.co


 
 
 
 

 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II” ya citado. En caso de no certificarse la 

indisponibilidad del sistema por parte de Colombia Compra Eficiente, las 
comunicaciones y demás documentos recibidos en dicho correo, NO serán tenidos 
en cuenta, en el entendido de que el proceso se surte en su totalidad en la 

plataforma del SECOP II.  Igual situación sucede en el curso normal del proceso, 
sin que el SECOP II presente fallas en su funcionamiento COMPUTADORES PARA 

EDUCAR INFORMA que dará curso al Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. 
01 de 2026, que comprende lo siguiente:  
 

1. OBJETO Y CONDICIONES TÉCNICAS 
 

1.1. OBJETO 
 

Contratar los servicios para realizar exámenes médicos ocupacionales y aplicación 
de vacunas en Computadores para Educar. 
 

1.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) hasta el 4 nivel 
como se indica a continuación: 

 

Código y 

nombre del 
Segmento 

Código y nombre de 

Familia   

Código de nombre de clases 

85 

Servicios de 
salud 

 
 

85100000 

Servicios integrales de 
salud 

85101500 
contrato de salud 

85101600  
personas de soporte de 

prestación de servicios de salud 

85101700 
Servicios de administración de 

salud 

85110000  
prevención y control de 
enfermedades  

85111500 

prevención y control de 
enfermedades contagiosas  

85111600  
prevención y control de 

enfermedades no contagiosas  



 
 
 
 

 

85120000 servicios de 

evaluación y valoración 
de salud individual. 

85122200 - Servicios de 

evaluación y valoración de salud 
individual. 

 
1.3. CONDICIONES TÉCNICAS 

 
Se encuentran consignadas en el Anexo No. 2- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS. 

 
2. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
2.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  

 
2.2. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

La prestación del servicio se realizará en la ciudad de Bogotá, en las instalaciones 
de Computadores para Educar o en las instalaciones del contratista, según la 

necesidad del servicio. 
 

3. FORMA DE PAGO 

Computadores para Educar pagará al contratista el valor de los servicios prestados 
mediante mensualidades vencidas y sucesivas, correspondientes únicamente a los 
servicios efectivamente ejecutados durante el mes facturado, de acuerdo con el 

valor ofertado por el contratista. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para cada uno de los pagos, EL CONTRATISTA y/o 
PROVEEDOR deberá radicar por los medios establecidos por la entidad: 

a) Factura electrónica de venta con las especificaciones técnicas que se le indiquen 

con el lleno de los requisitos de ley vigentes. Para el caso de los no obligados a 
facturar electrónicamente, la entidad contratante le dispondrá el documento 

soporte para el cobro.  



 
 
 
 

 

b) Anexos que soporten el cumplimiento de las actividades y/o entregables 

establecidas en la cláusula de obligaciones (informe de actividades, fichas técnicas, 
recepción satisfactoria, etc.). 

c) Acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, si 

está obligado a ello, o por el representante legal, avalando mínimo el cumplimiento 
de los últimos seis meses según lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos se realizarán a la cuenta bancaria que indicó 
el CONTRATISTA, conforme a la certificación allegada donde conste el nombre del 
cuentahabiente, su número de identificación y la manifestación expresa de que 

está activa, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación 
correcta y completa de la documentación respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier razón la factura electrónica o documento 

soporte en adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar es devuelta, el plazo 
de pago se reiniciará hasta tanto se hayan cumplido a cabalidad todos los 

requisitos. Si la factura electrónica no ha sido correctamente elaborada, o no se 
acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, 

o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras 
que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad exclusiva del 

Contratista(s) y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza. 
  

4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El presupuesto para la presente contratación será hasta por la suma 
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($25.242.029), incluido IVA y todos los demás 

impuestos, tasas y contribuciones a los que haya lugar, al igual que todos los costos 
directos e indirectos en que incurra el Contratista para el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el Contrato, así como la asunción de los riesgos. 
 
Nota 1: Los valores unitarios deberán incluir todos los costos, directos e indirectos, 

asociados al desarrollo del contrato. 



 
 
 
 

 

 

Nota 2: En los casos donde no aplique el valor del IVA, así deberá indicarse; no 
obstante, para la entidad es claro que, en caso de no diligenciarse ningún valor, se 
entiende que dicho ítem no cuenta con IVA. 

 
Nota 3:  El proceso se adjudicará al proponente que presente la propuesta de 

menor valor total, incluido IVA, de la sumatoria de todos los ítems señalados en el 
estudio del mercado; previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
habilitantes exigidos en el presente proceso de selección.  

  
Este valor se diligenciará en el anexo oferta económica, en tanto en la plataforma 

transaccional del Secop II la entidad diligenciará el valor por la suma de 
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($25.242.029), incluido IVA, toda vez que la 
modalidad es de bolsa por los servicios efectivamente prestados. Quiere decir esto 
que, para efectos de la plataforma, no se podrá modificar el valor 

establecido en la misma, en tanto la propuesta de menor valor reposará en el 
anexo establecido para tal fin. 

 
Nota 4: El valor ofertado en el Anexo “Oferta Económica” NO podrá superar el 
valor TOTAL establecido para todos los ítems en el estudio de mercado 

correspondiente a la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($2.933.750) incluido IVA, 

independiente que en la plataforma se establezca la suma de VEINTICINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS 
M/CTE ($25.242.029), incluido IVA (valor que tampoco deberá ser modificado 

en la plataforma Secop II); en los dos eventos, la propuesta será rechazada. 
 

Tener en cuenta, lo siguiente: 
 



 
 
 
 

 

 
 

 

VALOR 

UNITARIO
TOTAL IVA

V/TOTAL 

INCLUIDO 

IVA
Examen médico ocupacional  1 Unidad 50.000 50.000 50.000

Anexo Osteomuscular 1 Unidad 27.500 27.500 27.500

Anexo Cardiovascular 1 Unidad 27.500 27.500 27.500

Anexo Alturas 1 Unidad 30.000 30.000 30.000

Visiometría 1 Unidad 27.500 27.500 27.500

Optometría  1 Unidad 36.000 36.000 36.000

Audiometría  1 Unidad 34.500 34.500 34.500

Espirometría 1 Unidad 35.000 35.000 35.000

Electrocardiograma 1 Unidad 65.000 65.000 65.000

Triglicéridos 1 Unidad 17.500 17.500 17.500

Colesterol HDL 1 Unidad 18.500 18.500 18.500

Colesterol LDL 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Colesterol Total 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Glicemia pre y pos 1 Unidad 22.500 22.500 22.500

Examen de coordinación motriz 1 Unidad 65.000 65.000 65.000

Pruebas psicotécnicas (conductores) 1 Unidad 100.000 100.000 100.000

Examen médico Pos Incapacidad 1 Unidad 130.000 130.000 130.000

Alcoholemia  1 Unidad 30.000 30.000 30.000

Transaminasas 1 Unidad 30.000 30.000 30.000

Fosfatasas 1 Unidad 17.000 17.000 17.000

Factor Reumatoideo 1 Unidad 50.000 50.000 50.000

Ácido Úrico 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Creatinina 1 Unidad 22.500 22.500 22.500

Uroanálisis 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Ecografía Abdomino pélvica (mujeres) 1 Unidad 120.000 120.000 120.000

Ecografía Renal y Vías Urinarias (hombres) 1 Unidad 120.000 120.000 120.000

Radiografía de tórax AP Lateral 1 Unidad 80.000 80.000 80.000

Examen Dermatológico 1 Unidad 73.750 73.750 73.750

Ecografía Doppler Venosa      1 Unidad 160.000 160.000 160.000

Inspecciones de puestos de trabajo enfasis osteomuscular 1 Unidad 500.000 500.000 500.000

Hemograma 1 Unidad 32.500 32.500 32.500

Evaluación psicológica ocupacional 1 Unidad 87.500 87.500 87.500

Pruebas de personalidad con enfoque ocupacional 1 Unidad 150.000 150.000 150.000

Tamizaje de Salud Mental (Screening) 1 Unidad 410.000 410.000 410.000

Vacuna contra el virus de la influenza 1 Unidad 110.000 110.000 110.000

Vacuna contra el tetano 1 Unidad 40.000 40.000 40.000

Vacuna contra la fiebre amarilla 1 Unidad 150.000 150.000 150.000

   2.933.750    2.933.750             -        2.933.750 

PRESUPUESTO PROCESO

TOTAL

DESCRIPCIÓN CANT UNID IVA



 
 
 
 

 

5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 

CONTRATACIÓN 
 
Para atender el costo del contrato que resulte del proceso de selección, se dispone 

de recursos amparados con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
10426 del 12 de febrero de 2026, expedido por la oficina de Administrativa y 

Financiera. 
 

6. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA Y DECLARATORIA DE DESIERTA 

DE LA SELECCIÓN 

6.1. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
Una propuesta será rechazada cuando: 

 
1. Cuando la propuesta esté condicionada o sea parcial. 

 
2. Cuando el objeto social del proponente no le permita desarrollar el objeto a 

contratar. 

 
3. Cuando el valor de la propuesta supere el valor total establecido para todos 

los ítems en el estudio de mercado. 
 

4. Cuando no se presente el anexo Oferta económica.  
 
5. Cuando se modifique el valor señalado como presupuesto del proceso en la 

plataforma Secop II.  
 

6. Cuando en la Oferta Económica no se indique con un dato numérico el valor 
de uno o varios de los ítems que lo componen, se modifiquen las unidades y 
las cantidades, o se expresen en una moneda distinta. 

 
7. En el evento de que el proponente no oferte alguno de los ítems requeridos 

en la oferta económica o se oferte el valor unitario en cero pesos. 
 

8. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea o en un lugar o 

medio distinto al señalado en el documento complementario a la invitación. 
 

9. Cuando alguno de los proponentes, ya sea en forma individual o como 
miembro de un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se 



 
 
 
 

 

encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 

o conflicto de intereses para contratar, previstos en la Constitución Política o 
en la ley. 
 

10. Por la presentación de varias propuestas por el mismo proponente, por sí o 
por interpuesta persona, o cuando una persona, natural o jurídica, forme parte 

de más de un proponente plural. 
 

11. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 

contengan datos que no correspondan a la realidad. 
 

12. Cuando la convocatoria ha sido limitada a Mipymes y el proponente no acredita 
tal calidad. 

 
13. Cuando se acredite que un proponente, una vez iniciado este proceso de 

selección, ha interferido, influenciado u obtenido información o documentación 

interna, proyectos de concepto de verificación o de respuesta a observaciones 
o contra observaciones, no publicados oficialmente a los proponentes. 

 
14. Cuando se acredite confabulación, colusión o tratos entre los proponentes que 

atenten contra el principio de selección objetiva. 

 
15. Cuando la propuesta sea presentada por proponente plural y este no se haya 

registrado como tal en la plataforma transaccional secop II. 
 

16. Cuando, de conformidad con la información con la cual cuenta la entidad, se 

estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo y no se logre 
demostrar que el valor de su propuesta responde a circunstancias objetivas 

tanto del proponente como de su oferta, conforme a lo establecido en el 
numeral 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 
 

17. Cuando el proponente haya incurrido en incumplimientos reiterados, de 
conformidad con el artículo 90 de la ley 1474 de 2011. 

 
18. Cuando no se subsanen los aspectos susceptibles de subsanación, conforme a 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

 
6.2. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO. 

 
Computadores para Educar declarará desierto el presente proceso de selección 



 
 
 
 

 

cuando de conformidad con lo dispuesto en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 

80 de 1993, existan: “motivos o causas que impidan la escogencia objetiva…”, lo 
cual deberá efectuarse mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará 
de acuerdo con lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 

7. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

En consideración a que el presupuesto oficial del presente proceso asciende a la 

suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($25.242.029), el cual es menor a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $125.000) liquidados 
con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, de acuerdo con el umbral publicado en la página 

del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 
(www.colombiacompra.gov.co), es preciso dar aplicación al artículo 2.2.1.2.4.2.2 

del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5º del Decreto 1860 de 2021, 
en el sentido de convocar a las MiPymes para que presenten sus manifestaciones 
de interés con el fin de limitar la convocatoria. 

 
Por consiguiente, las MiPymes colombianas interesadas en participar en el proceso, 

pueden solicitar limitar la convocatoria a MiPymes colombianas, a partir de la 
publicación del proceso de selección y hasta la fecha prevista en el cronograma del 

proceso para realizar la correspondiente manifestación de interés de limitar la 
convocatoria a MiPymes. 
 

El documento de solicitud, junto con sus anexos, debe ser presentado a través de 
la plataforma del SECOP II, en la opción “Mensajes”. La solicitud debe indicar de 

manera expresa que el interesado se encuentra clasificado como una Mipyme 
colombiana y que tiene por lo menos un (1) año de existencia a la fecha de 
publicación de la presente invitación, anexando la documentación que demuestre 

las anteriores condiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo del Decreto 

1860 de 20211. 

 
1 Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 
 
 

 

 

De igual manera, es importante indicar que, tal como lo establece el inciso 2º del 
numeral 2º del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 5º del Decreto 1860 de 2021, tratándose de personas jurídicas, las 

solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
Dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme. 

 
Para tal fin, la entidad publicará un aviso en que se informe si el proceso se limita 

o no a Mipyme. 
 

8. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El cronograma puede ser consultado directamente en la plataforma del SECOP II 

en el Link del proceso No. MIN 01-2026.  
 

9. PLAZOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

Todos los plazos de la invitación hasta la firma de la aceptación de la oferta son los 

establecidos en el cronograma, y podrán ser prorrogados antes de su vencimiento, 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 

si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista 
en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme.  
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas." 



 
 
 
 

 

salvo que exista regulación especial en la ley o en el reglamento. 

 

10. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Si algún proponente encuentra una inconsistencia, error u omisión en los 
documentos del presente proceso o requiere una aclaración de cualquier 

estipulación contenida en los mismos, debe formular su consulta a través de la 
plataforma del SECOP II (Observaciones a los documentos del proceso2). 
 

Dichas observaciones deberán ser presentadas a más tardar dentro del término 
que se fije en el cronograma del presente proceso para ello. 

 
Computadores para Educar, se reserva la facultad de hacer las aclaraciones que 
considere necesarias hasta antes del cierre del presente proceso, en cuyo caso las 

publicará en la plataforma del SECOP II.  
 

Toda modificación a las condiciones previstas en la Invitación Pública se hará 
mediante ADENDAS, las cuales formarán parte integral del mismo.  
 

Según lo previsto en el inciso tercero del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 
de 2015, Computadores para Educar publicará las adendas en días hábiles, entre 

las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del 
plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 

 
De igual manera, es importante señalar que Computadores para Educar podrá 
expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la 

presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del presente proceso de 
selección, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Será responsabilidad de cada proponente consultar la plataforma del SECOP II para 

efectos de enterarse de las respuestas y adendas que expida la Entidad. 
 

Las adendas y el documento de preguntas y respuestas se publicarán en la 
plataforma del SECOP II. 
 

 
2 GUÍA PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES EN SECOP II 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-03provpcpresentarobservaciones07-
09-2020.pdf  

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-03provpcpresentarobservaciones07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-03provpcpresentarobservaciones07-09-2020.pdf


 
 
 
 

 

Con la presentación de la propuesta se entiende que los proponentes que participan 

en el presente proceso conocen los plazos y trámites y demás condiciones 
establecidas en la Invitación Pública electrónica y en el presente complemento. 
 

11. RECIBO DE LAS OFERTAS  

Las propuestas se presentarán a través de la plataforma transaccional SECOP II. 
 
Solo se aceptarán las propuestas que se presenten hasta la fecha y hora 

señalada en el cronograma. Después de esta hora y fecha límite no se 
recibirán propuestas.  

 
Los Proponentes deberán presentar sus ofertas a través de la plataforma 
transaccional SECOP II, para lo cual deberán estar previamente inscritos allí. 

 
Computadores para Educar no atenderá ni admitirá documentación alguna que sea 

presentadas por medios distintos a los aquí mencionados. 
 

12. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

COMPUTADORES PARA EDUCAR adjudicará el presente proceso por el valor de la 

propuesta que presente el oferente con menor precio y que haya cumplido con la 
totalidad de los requisitos habilitantes exigidos en el proceso. 
 

Si dos o más proponentes ofrecen el mismo precio, la adjudicación se decidirá 
conforme a las siguientes reglas sucesivas y excluyentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, que fue adicionado por el artículo 3º del 

Decreto 1860 de 2021:  
 

1. Se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros. 
 

2. Se preferirá la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 



 
 
 
 

 

3. Se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 

integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

en la oferta. 
 

4. Se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 

5. Se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 
 

6. Se preferirá la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 
7. Se preferirá la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) 
la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

https://app.vlex.com/vid/60003519
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8. Se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por MiPymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

9. Se preferirá la oferta presentada por el proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
10. Se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 

anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 

de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
 

11. Se preferirá las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad 
de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 
12. Si aún persiste el empate la adjudicación se decidirá por sorteo que 

se efectuará entre los proponentes empatados, en audiencia pública previa 

citación a través de mensaje público en la Plataforma del SECOP II, y cuyo 
resultado es aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el 

empate, sin lugar a reclamación alguna. 
 
NOTA GENERAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

DESEMPATE:  
 

Las circunstancias establecidas en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 deberán 
acreditarse al momento de presentación de la oferta y no serán susceptibles de 
subsanación, toda vez que las mismas servirán como criterio diferenciador en el 

evento de que se presente un empate. En todo caso, la omisión de la información 
requerida en este numeral no restringe la participación del proponente, ni es causal 

de rechazo de propuesta. Por lo tanto, si llegase a haber empate y se evidencia 
que no se adjuntó en la propuesta, no será tenido en cuenta como criterio a su 



 
 
 
 

 

favor. 

 
Si persiste el empate, el sorteo se efectuará entre los proponentes empatados 
en audiencia pública previa citación, cuyo resultado es aceptado de antemano por 

los proponentes involucrados en el empate, sin lugar a reclamación alguna. 
  

El mecanismo de desempate en tal evento tomará lugar así: 
 
1) Se introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes 

empatados. 
 

2) Todas las balotas serán del mismo color a excepción de una que tendrá un 
color diferente. 

 
En la medida en que los proponentes empatados van sacando las balotas, estas 
vuelven a ingresarse a la bolsa que las contiene, para que quien sigue en el turno, 

tenga las mismas probabilidades frente al primero, por lo tanto, se realizarán las 
rondas que sean necesarias hasta tanto alguno de los proponentes saque la balota 

de color diferente.  
 

3) Los proponentes procederán a sacar la balota en orden de presentación de 

las propuestas en la fecha de cierre del proceso. 
 

4) El proponente que saque la balota de color diferente será el adjudicatario. 

Nota: En el caso que lo disponga Computadores para Educar, se procederá 
a realizar el sorteo de forma virtual. Bajo dicho supuesto, el mecanismo se 
desarrollará de la siguiente manera: 

1.- Una vez que la Entidad, de conformidad con el resultado arrojado en el informe 
de evaluación, establezca que existe empate entre dos o más ofertas, dará a 
conocer a los proponentes empatados, a través de la opción de mensaje de la 

plataforma transaccional del SECOP II, la fecha y hora en que se realizará el sorteo 
virtual. 

2.- La Entidad utilizará como canal de comunicación la herramienta Microsoft 

Teams, mediante la cual los proponentes empatados podrán participar en el sorteo, 
de conformidad con la citación que CPE remitirá previamente al correo electrónico 
señalado en las cartas de presentación de las ofertas.  



 
 
 
 

 

3.- En la fecha y hora previstas para el sorteo, CPE realizará el mismo, atendiendo 

las condiciones establecidas para el sorteo presencial, quiere decir esto, que el jefe 
de la Oficina de Contratación o a quien este delegue, sacará las balotas de los 
proponentes  teniendo en cuenta el listado de radicación de las ofertas en el Secop 

II; es decir, sacará la balota en nombre del proponente empatado que primero 
haya radicado la propuesta en el tiempo, posteriormente la del segundo proponente 

que haya radicado la propuesta en el tiempo y así sucesivamente, hasta sacar la 
balota ganadora, la cual, tendrá un color diferente. 

4.- Para efectos del procedimiento descrito en el numeral que antecede, se 

introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes empatados haya, 
todas las balotas serán del mismo color a excepción de una que tendrá un color 
diferente. 

En la medida en que se van sacando las balotas, estas volverán a ingresarse a la 

bolsa que las contiene, para que quien sigue en el turno, tenga las mismas 
probabilidades frente al primero, por lo tanto, se realizarán las rondas que sean 

necesarias hasta tanto se saque la balota de color diferente.  

5.- La balota de color diferente será el adjudicatario del presente proceso. 

6.- Para el desarrollo del sorteo virtual, los proponentes deberán seguir el 
instructivo de la herramienta Microsoft Teams, cuyo enlace la entidad remitirá con 

la citación al sorteo, en la modalidad virtual. 

Nota: El procedimiento de sorteo virtual se llevará a cabo con los proponentes que 
asistan de manera virtual en la fecha y hora prevista en la citación. Toda esta 

actuación será vista en tiempo real por quienes en ella intervienen y, así mismo, 
será documentada. 

13. PARTICIPANTES  

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 
2011 y el Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso 

contractual, todas las personas naturales o jurídicas, en forma individual o 
conjunta (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), que dentro de 
su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente 

proceso de Selección de Mínima Cuantía y además cumplan con todos los requisitos 
exigidos en la presente invitación Pública. 

 



 
 
 
 

 

14. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO - CAPACIDAD 

JURÍDICA  

Respecto de la capacidad jurídica, se verificarán los siguientes aspectos:  

 
14.1.  Si el Proponente es una Persona Jurídica, nacional o extranjera con sucursal 

en Colombia, deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio, en el que se 
evidencie que su objeto social esté relacionado directamente o como actividad 

conexa con el objeto del presente proceso de contratación, o se exprese que 
podrá desarrollar cualquier actividad lícita de comercio, y cuya fecha de 

expedición no sea superior a treinta (30) días calendario al cierre del proceso.  

Si el proponente es una persona natural nacional deberá presentar Certificado de 
inscripción en Cámara de Comercio o Registro Mercantil cuya fecha de 

expedición no sea superior a treinta (30) días calendario al cierre del proceso. Las 
personas naturales que no se encuentren inscritas en el registro mercantil no están 
obligadas a presentar este documento. Para las personas naturales extranjeras 

residenciados en Colombia, se acreditará mediante la copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad competente. 

Para Persona Jurídica: 

 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante 

certificado expedido por la Cámara de Comercio en el cual se verificará: 
 

• Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 

 
• Que el objeto de la sociedad o de los integrantes del proponente plural incluya 

las actividades principales objeto del presente proceso.  
 

• La duración de la sociedad deberá ser por lo menos igual al plazo estimado 

del contrato y dos (2) años más. 
 

• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de esta, deberá acreditar autorización suficiente del 



 
 
 
 

 

órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre 

de la sociedad.  
 

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su RECHAZO.  

 
• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.  

 

• Las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional, de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal 

y de su representante o mandatario, mediante la presentación del Certificado del 
Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal 

con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de 
la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 

autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad.  

 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 
una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  
 

En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última. 

 
Así mismo, se deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

representante de la estructura plural. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado de 

conformidad con el certificado de existencia y representación legal, para presentar 
propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la 

AUTORIZACIÓN del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar 
la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le sea adjudicado. 



 
 
 
 

 

 

14.2.  Fotocopia de la cédula de ciudadanía del oferente y/o del representante 
legal. 

 

14.3.  Anexo Carta de presentación de la oferta. 
 

14.4. En caso que el oferente se presente en consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura, deberá si la oferta es presentada por un Consorcio o una 
Unión Temporal, aportar el documento de constitución suscrito por sus 

integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal 

manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 

 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión 

temporal. 

 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número 

del documento de identidad y domicilio. 
 

c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la 

unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de 
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al 

presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato 
en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 

consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación 
en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de 
la forma asociativa. 

 
e. Señalar, en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos 

y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones 
y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad.  

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior 

a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y dos (2) años más. 
 



 
 
 
 

 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento 

de conformación del consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al 
proponente. 
          

Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre 
los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se 

requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la Entidad 

NOTA 1: Las propuestas de consorcio o unión temporal deberán ser presentadas 
a través de usuario plural, para lo cual deberán seguir la metodología dispuesta en 

la Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II disponible 
en el portal de la Agencia Colombia Compra Eficiente 

(https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-
guias-de-uso-del-secop-ii ) 

 
NOTA 2: En caso de resultar adjudicatarios del proceso de selección, para efectos 
de la suscripción del contrato no se requerirá presentar el Número de Identificación 

Tributaria – NIT de la estructura plural, no obstante, para efectos de la ejecución, 
deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como 

consorcio o unión temporal. 
 
14.5.  Diligenciar el anexo relativo al cumplimiento de las cotizaciones al Sistema 

General de Seguridad Social Integral, los aportes por concepto de las 
contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), 

conforme a lo previsto en las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 
normas concordantes sobre la materia. El cumplimiento de esta obligación, por 
parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, mediante 

certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal de la empresa, 
según el caso, y cuando es persona natural allegando copia de la planilla PILA 

debidamente pagada. En el evento de que el oferente se encuentre incurso en 
alguna de las causales de exoneración previstas en las leyes citadas, deberá 
hacer esta manifestación en la respectiva certificación.  

 
En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones mencionadas, deberá acreditar que existe el acuerdo y 
que se encuentra al día en el cumplimiento de este. 
 

14.6.  Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas 
de Inhabilidad – SIRI- de la Procuraduría General de la Nación. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii


 
 
 
 

 

El Proponente, El Representante Legal y cada uno de los integrantes del Consorcio 

o Unión Temporal, según el caso, deberá anexar con su Propuesta el certificado del 
SIRI expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
 

Igual requisito deberá acreditar el representante legal de la Persona Jurídica 
Proponente. 

 
14.7.  Antecedentes Fiscales 
 

El proponente individual y su representante legal, así como cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal y sus representantes legales, deberán 

allegar el certificado del último Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. 

 
Ni el Proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrá estar 
reportado para el momento del Cierre del Proceso en el Boletín de responsables 

Fiscales que para el efecto consulte CPE.  
 

14.8.  Antecedentes Judiciales y Medidas correctivas 
 
El Proponente, El Representante Legal y cada uno de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal, según el caso, deberá anexar con su Propuesta 
el certificado de antecedentes judiciales y medidas correctivas, expedido por la 

Policía Nacional. 
 
14.9.  Compromiso Anticorrupción 

 
El Proponente deberá allegar con su propuesta Compromiso Anticorrupción 

diligenciado. 
  
15.  REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 

 
La persona natural o el representante legal de la persona jurídica que se presente 

como proponente individual o integrante de una estructura plural deberá aportar 
el certificado vigente que acredita su condición o no de deudor alimentario moroso 
descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. De 

conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo 6 de la Ley 
estatutaria 2097 de 2021: “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 

alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”: “El deudor 
alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 



 
 
 
 

 

salvo con sus obligaciones alimentarias”, añadiendo que: “Esta inhabilidad también 

se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 
la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado...”.  
 

El documento deberá tener fecha de suscripción no mayor a treinta (30) días 
anteriores al cierre del presente proceso. 

 

16. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO   

16.1  EXPERIENCIA 

El Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos 
de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, define la Experiencia 
como “el conocimiento del Proponente derivado de su participación previa en 

actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato”. A su vez, 
el referido manual indica que “la experiencia requerida en un Proceso de 

Contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su 
valor. La experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo de actividades 
previstas en el objeto del contrato a celebrar. (…) La experiencia es proporcional 

cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a 
celebrar.” 

 
Computadores para Educar se reserva el derecho de solicitar todos aquellos 
documentos que sean necesarios para verificar la autenticidad de la experiencia. 

Por lo anterior, el proponente deberá allegar certificaciones de cumplimiento y/o 
acta de liquidación expedidas por la entidad contratante de cada uno de los 

contratos con los que pretende acreditar la experiencia, y deben tener como 
mínimo la siguiente información:  

 

• Número del Contrato  
• Nombre completo del Contratante 

• Nombre completo del Contratista 
• Objeto 
• Fecha de inicio 

• Fecha de terminación 
• Valor total ejecutado del Contrato   

 
Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si 

se trata de adiciones, prórrogas u otrosíes al principal o son contratos diferentes, 
indicando en cada uno de ellos sus plazos y valor. Si la certificación incluye el 



 
 
 
 

 

contrato principal con sus adiciones, prórrogas u otrosíes, se entenderá como un 

solo Contrato certificado. Para acreditar la experiencia. 
 
Entiéndase por certificación, el documento que consigna la información verificable 

de la experiencia otorgada al proponente por cada contrato que pretende 
acreditar; en todo caso, si de una certificación se desprende la acreditación de 

dos (2) o más contratos, se tendrá en cuenta para efectos de verificar la 
experiencia, la información respectiva a cada contrato consignado en la misma. 
Por lo tanto, cuando en una misma certificación se establezcan varios contratos, 

ésta se tendrá en cuenta siempre que discrimine de manera clara el valor 
ejecutado que corresponda al objeto del presente proceso. 

 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 

verificación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato, 
acompañado de sus respectivas actas de liquidación y/o actas de recibo final a 
satisfacción, de lo contrario no serán tenidas en cuenta para la acreditación de la 

experiencia; en el mismo sentido, no se admiten contratos en ejecución. 
 

Señalado lo anterior, se indica que el proponente deberá acreditar la experiencia 
en la prestación de servicios en salud ocupacional con máximo tres (3) 
certificaciones y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y/o terminados, en 

todo caso, en el evento que CPE lo requiera el proponente deberá aportar copia del 
citado contrato. Tales contratos pueden haber sido celebrados con entidades 

públicas y/o privadas, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial 
asignado para el presente proceso. 
 

Nota 1: Para relacionar la experiencia el proponente deberá diligenciar 
correctamente el “FORMATO DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE” e identificar en este, la certificación o acta de liquidación con la 
se pretenda acreditar la experiencia. 
 

Nota 2: En el caso de presentarse certificaciones de contratos en los que se hayan 
ejecutado diversos servicios, sólo se tendrá en cuenta para efectos de acreditar 

experiencia, el valor correspondiente al servicio específico relacionado con el objeto 
del contrato. 
 

Nota 3: Computadores para Educar se reserva el derecho de verificar la 
autenticidad de los documentos con los cuales se acredite la experiencia y verificar 

su cumplimiento a cabalidad. 
 



 
 
 
 

 

Nota 4: No se aceptarán auto certificaciones. 

 

16.2.  EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

NO APLICA  
 

16.3.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El proponente con su propuesta deberá presentar el Anexo de especificaciones 

técnicas suscrito por el representante Legal. De esta manera, la entidad podrá 
determinar que el proponente en caso de resultar favorecido con el proceso de 

selección dará cumplimiento a las características técnicas y a las obligaciones 
exigidas. La verificación técnica se hará revisando el cumplimiento de los requisitos 
técnicos mínimos establecidos en las especificaciones técnicas. 

 
16.4. HABILITACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 

 
1. Los proponentes deben acreditar su inscripción y habilitación en el Sistema 

Único de Habilitación de prestadores de servicios de salud, conforme a lo 

dispuesto por el Decreto 0780 de 2016 (Decreto Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección social), artículos 2.5.1.3.1.1; Resolución 

No. 2003 de 2014 (Ministerio Salud y Protección social); Resolución 
3678 de 2014 (Resolución No. 2003 de 2014 (Ministerio Salud y 

Protección social); Resolución 0226 de 2015 (Ministerio Salud y 
Protección social) y demás normatividad vigente. 
 

Acreditar que cuentan con licencia en salud ocupacional emitida por la 
Secretaría de Salud, tanto para la institución como para el personal médico, 

para practicar los exámenes médicos ocupacionales requeridos por la entidad. 
En consecuencia, los proponentes deberán contar con habilitación en todos 
los códigos y/o actividades, requeridos por la Entidad para la ejecución del 

objeto a contratar. 
 

2. Aportar el documento que acredite el Distintivo de Habilitación que garantiza 
que el prestador se encuentra inscrito en el Registro Especial de Prestadores 
de Servicios de Salud de la entidad territorial correspondiente, para cada uno 

de los servicios que preste. 
 

http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Decreto_0780_de_2016.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Decreto_0780_de_2016.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Autoev_Resol_2003_05_28_DE_2014.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Autoev_Resol_2003_05_28_DE_2014.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/RESOLUCION_3678_2014_Fecha_Habilitacion.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/RESOLUCION_3678_2014_Fecha_Habilitacion.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Resolucion_0226_de_2015.pdf


 
 
 
 

 

3. Acreditar la licencia de salud ocupacional expedida por la autoridad 

competente en los términos definidos por la Resolución No. 4502 de 2012 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, vigente. 

 

16.5. PERSONAL IDÓNEO 
 

Los proponentes deberán acreditar, a través de la presentación de certificación, 
que cuentan con: 
 

- Un médico con licencia en salud ocupacional vigente. 
- Un psicólogo con licencia en salud ocupacional vigente 

 
16.6  GESTIÓN AMBIENTAL 

 
Los proponentes deberán certificar la gestión responsable de los residuos 
generados durante la prestación del servicio, para lo cual debe contar con un 

contrato vigente para la disposición final de los residuos generados (biológicos, 
peligrosos o de carácter especial) lo cual acreditará con: 

 
- Copia del contrato/convenio de disposición final de los residuos 
- Copia de la licencia ambiental vigente de la empresa prestadora del servicio 

de disposición final. 
 

16.7 FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 1474 
DE 2011 Y ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2 DEL DECRETO 1082 DE 2015. 

 
En desarrollo de lo establecido en el Numeral 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, Computadores para Educar dentro del plazo de verificación 
y evaluación de las propuestas, verificará el cumplimiento de los requisitos al 
proponente que presentó el menor precio en su oferta. En caso de que el 

proponente no cumpla con los requisitos, la entidad deberá verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo que 

presente el menor precio, y así sucesivamente. Lo anterior dando aplicación a las 
normas que rigen el proceso de selección en la modalidad de mínima cuantía y 
teniendo en cuenta además las normas generales del Estatuto de Contratación 

Pública, atendiendo las normas de subsanabilidad.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, cuando CPE estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, 



 
 
 
 

 

requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor ofertado. 

Analizadas las explicaciones, el comité asesor y evaluador recomendará el rechazo 
o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. 
 

Los proponentes deberán enviar los documentos subsanables únicamente, a través 
de la sección de “MENSAJES” de la plataforma transaccional SECOP II. 

 
Los proponentes deberán enviar sus observaciones al informe de evaluación 
únicamente, a través de la sección de “NOTIFICACIONES” de la plataforma 

transaccional SECOP II la cual se habilita una vez publicado el informe de 
evaluación. 

 
16.8 OFERTA ECONÓMICA 

 
El proponente debe diligenciar en el cuestionario de la plataforma SECOP II la 
sección “OFERTA ECONÓMICA”, para lo cual debe tener en cuenta las pautas dadas 

por la Entidad en el mencionado cuestionario. Una vez presentada la oferta en el 
Anexo oferta Económica, no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la 

presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que 
Computadores para Educar pueda solicitar las aclaraciones que considere 
necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas complementarias o 

modificaciones, que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre 
de la invitación. 

 
Los valores unitarios deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, 
fijos y variables, tales como gastos de administración, impuestos, imprevistos, IVA, 

en este último caso, si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter 
nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales 

y salarios del personal ofrecido, y demás conceptos que el cumplimiento de la 
respectiva observación de la oferta conlleve. 
 

La evaluación económica se realizará únicamente sobre la propuesta que presente 
el menor precio total incluido IVA, previa revisión de los valores ofrecidos y 

efectuadas las operaciones aritméticas de las propuestas económicas presentadas 
por todos los oferentes. Los valores ofertados son fijos y se mantendrán así durante 
la ejecución y liquidación del contrato. Los errores e imprecisiones cometidos por 

los proponentes en el diligenciamiento de la oferta económica los vinculan 
legítimamente y los obligan al cumplimiento de lo ofertado. 

 
Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los Proponentes, la 



 
 
 
 

 

entidad podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o 

informaciones que estime pertinentes, a fin de despejar cualquier punto dudoso, 
oscuro o equívoco de las propuestas. La entidad se reserva el derecho de analizar 
las respuestas de los Proponentes en estos casos, y de evaluar si ellas aclaran o 

explican lo solicitado. Las aclaraciones o explicaciones efectuadas por los 
Proponentes no servirán para mejorar la propuesta. La entidad tomará de las 

aclaraciones o explicaciones de los Proponentes únicamente los aspectos que 
satisfagan su interés de aclaración. 
 

Para evaluar la propuesta y para determinar el valor correcto de la misma en caso 
de yerros, inconsistencias, confusión o contradicción en ella, la entidad solicitará 

las aclaraciones necesarias y/o realizará las correcciones aritméticas pertinentes 
con base en aquellas, en tanto con ello no se violen los principios de la función 

administrativa y de la contratación estatal. El proceso se adjudicará al proponente 
que presente la propuesta de menor valor total, incluido IVA, establecido de la 
sumatoria de todos los ítems, señalados en el estudio del mercado, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos en el presente 
proceso de selección.  

 
Este valor se diligenciará en el anexo oferta económica, en tanto en la plataforma 
transaccional del Secop II la entidad diligenciará el valor por la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($25.242.029), incluido IVA, toda vez que la 

modalidad es de bolsa por los servicios efectivamente prestados. Quiere decir esto 
que, para efectos de la plataforma, no se podrá modificar el valor 
establecido en la misma, en tanto la propuesta de menor valor reposará en el 

anexo establecido para tal fin. 
 

Nota: El valor ofertado en el Anexo “Oferta Económica” NO podrá superar el valor 
TOTAL establecido para todos los ítems en el estudio de mercado correspondiente 
a la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($2.933.750), incluido IVA, 
independientemente de que en la plataforma se establezca la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($25.242.029), incluido IVA (valor que tampoco 
deberá ser modificado en la plataforma Secop II); en los dos eventos, la 

propuesta será rechazada. 
 

Tener en cuenta lo siguiente: 
 



 
 
 
 

 

 
 

En el evento de que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se 

VALOR 

UNITARIO
TOTAL IVA

V/TOTAL 

INCLUIDO 

IVA
Examen médico ocupacional  1 Unidad 50.000 50.000 50.000

Anexo Osteomuscular 1 Unidad 27.500 27.500 27.500

Anexo Cardiovascular 1 Unidad 27.500 27.500 27.500

Anexo Alturas 1 Unidad 30.000 30.000 30.000

Visiometría 1 Unidad 27.500 27.500 27.500

Optometría  1 Unidad 36.000 36.000 36.000

Audiometría  1 Unidad 34.500 34.500 34.500

Espirometría 1 Unidad 35.000 35.000 35.000

Electrocardiograma 1 Unidad 65.000 65.000 65.000

Triglicéridos 1 Unidad 17.500 17.500 17.500

Colesterol HDL 1 Unidad 18.500 18.500 18.500

Colesterol LDL 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Colesterol Total 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Glicemia pre y pos 1 Unidad 22.500 22.500 22.500

Examen de coordinación motriz 1 Unidad 65.000 65.000 65.000

Pruebas psicotécnicas (conductores) 1 Unidad 100.000 100.000 100.000

Examen médico Pos Incapacidad 1 Unidad 130.000 130.000 130.000

Alcoholemia  1 Unidad 30.000 30.000 30.000

Transaminasas 1 Unidad 30.000 30.000 30.000

Fosfatasas 1 Unidad 17.000 17.000 17.000

Factor Reumatoideo 1 Unidad 50.000 50.000 50.000

Ácido Úrico 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Creatinina 1 Unidad 22.500 22.500 22.500

Uroanálisis 1 Unidad 16.000 16.000 16.000

Ecografía Abdomino pélvica (mujeres) 1 Unidad 120.000 120.000 120.000

Ecografía Renal y Vías Urinarias (hombres) 1 Unidad 120.000 120.000 120.000

Radiografía de tórax AP Lateral 1 Unidad 80.000 80.000 80.000

Examen Dermatológico 1 Unidad 73.750 73.750 73.750

Ecografía Doppler Venosa      1 Unidad 160.000 160.000 160.000

Inspecciones de puestos de trabajo enfasis osteomuscular 1 Unidad 500.000 500.000 500.000

Hemograma 1 Unidad 32.500 32.500 32.500

Evaluación psicológica ocupacional 1 Unidad 87.500 87.500 87.500

Pruebas de personalidad con enfoque ocupacional 1 Unidad 150.000 150.000 150.000

Tamizaje de Salud Mental (Screening) 1 Unidad 410.000 410.000 410.000

Vacuna contra el virus de la influenza 1 Unidad 110.000 110.000 110.000

Vacuna contra el tetano 1 Unidad 40.000 40.000 40.000

Vacuna contra la fiebre amarilla 1 Unidad 150.000 150.000 150.000

   2.933.750    2.933.750             -        2.933.750 

PRESUPUESTO PROCESO

TOTAL

DESCRIPCIÓN CANT UNID IVA



 
 
 
 

 

deberán aproximar al múltiplo de peso más cercano, por exceso o defecto y sobre 

el valor aproximado, tomado como entero, se realizará la evaluación de la propuesta 
económica y será el valor del contrato a suscribir que se pagará en pesos 
colombianos y en todo caso no podrá superar el presupuesto oficial establecido. 

 
El proponente deberá, en el momento de elaborar su propuesta, evitar formular 

condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas, con el propósito de 
obtener la adjudicación del contrato, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993.   

 

17. SUPERVISIÓN 

El seguimiento, control y vigilancia de la ejecución del contrato estará a cargo de 
la jefe de la Oficina de Talento Humano de CPE, quien tendrá a su cargo la función 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, revisar 
sus informes y formular las observaciones correspondientes, así como verificar el 

cumplimento de los requisitos para el pago.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso el ordenador del gasto podrá modificar 

unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al 
supervisor designado.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para ejercer la supervisión del contrato deberán tenerse 

en cuenta las estipulaciones pactadas en el mismo, las disposiciones contenidas en 
la Ley 1474 de 2011, y los Manuales de Contratación y Supervisión de la entidad.  
 

PARÁGRAFO TERCERO: La supervisión realizará el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del contrato.  

  

18. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos 
el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro 
presupuestal. No obstante, la nota final de la subsección “VII. Informe de 

adjudicación”, de la sección “B. Apertura y evaluación de ofertas” de la “Guía rápida 
para hacer un Proceso de Contratación de Modalidad de Mínima”, que se encuentra 

publicada en la página de Colombia Compra Eficiente, establece lo siguiente:  
 

“NOTA: Tenga en cuenta que aun cuando en la mínima cuantía el contrato 
se constituye con la oferta presentada por el Proveedor y su aceptación por 



 
 
 
 

 

parte de la Entidad Estatal, el SECOP II contempla un paso adicional de 

envío por parte de la Entidad Estatal y aceptación por parte del contratista 
del documento llamado contrato. Este paso adicional es importante porque 
permite el uso del módulo de ‘Gestión Contractual’ en el cual la Entidad 

podrá registrar el seguimiento a la ejecución contractual, recibir y aprobar 
facturas y realizar las modificaciones que requiera”. 

 
Así mismo, el proponente seleccionado para la aprobación del contrato en la 
plataforma del SECOP II, debe tener en cuenta lo indicado en la Nota de la 

subsección “III. Aprobar o rechazar el contrato” de la “Guía de Gestión Contractual 
en el SECOP II” para Proveedores, que se encuentra publicada en la página de 

Colombia Compra Eficiente, la cual señala lo que, a continuación, se transcribe: 
 

“NOTA: Tenga en cuenta, que el usuario que debe hacer clic en ‘Aprobar 
Contrato’ debe corresponder al usuario competente para firmar el contrato 
(representante legal/apoderado/facultado). La entidad estatal verificará 

que usuario de la cuenta del proveedor aprobó el contrato, en caso 
de que el usuario que aprobó el contrato no corresponda al usuario 

del representante legal o quien haga sus veces, la entidad estatal 
rechazará el contrato para volverlo a enviar y que sea el 

representante legal quien haga clic en ‘Aprobar contrato’…”3.  

 
19. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZA LAS OBLIGACIONES 

SURGIDAS CON OCASIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del 

incumplimiento del Contrato que pueda surgir para la Entidad, por las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista, el Contratista deberá presentar 

la Garantía Única expedida por una Compañía de Seguros o entidad Bancaria 
legalmente constituidas y autorizadas para funcionar en Colombia, a favor de 
entidades Estatales - CPE, amparando los siguientes riesgos:  

 

 
3 Negrilla y subraya fuera de texto 

AMPARO PORCENTAJE  VIGENCIA  

Cumplimiento del 
Contrato 

10% del valor 
total del 

Contrato 

El plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más. En todo caso, 
deberá estar vigente hasta la 

liquidación del contrato. 

Calidad del Servicio  10% del valor Seis (6) meses después de 



 
 
 
 

 

 
Nota: En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los 

amparos de la garantía a partir de la suscripción del acta de inicio, así como a 
ampliar el valor de esta o su vigencia, en el evento en que se adicione el valor del 
contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo consagrado en el Artículo 

2.2.1.2.3.1.1.8 del Decreto 1082 de 2015, así como cuando eventualmente pueda 
verse afectado por la declaratoria de incumplimientos contractuales. 

 

20. OBLIGACIONES 

El contratista se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Cumplir con el objeto contractual en los términos, condiciones, 

especificaciones técnicas y plazos establecidos en los documentos del proceso de 
contratación. 

 
2. Guardar confidencialidad sobre la información a la cual tenga acceso con 
ocasión del contrato, evitando su divulgación sin autorización de la entidad 

contratante. 
 

3. Asignar el personal idóneo y los recursos necesarios para el adecuado 
cumplimiento del objeto contractual, manteniéndolos durante toda la ejecución. 
 

4. Cumplir con la normatividad laboral, de seguridad social y de riesgos 
laborales, garantizando que el personal vinculado para la ejecución del contrato se 

encuentre debidamente afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
5. Reportar oportunamente cualquier novedad o circunstancia, que pueda 

generar retraso o poner en riesgo la debida ejecución del objeto contractual. 
 

6. Mantener vigentes las garantías contractuales, en los montos, vigencias y 
amparos exigidos por la entidad contratante. 
 

total del 

Contrato 

finalizada la ejecución del contrato  

Salarios y Prestaciones 

Sociales  

5% del valor 

total del 
Contrato 

El plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más.  



 
 
 
 

 

7. El contratista se obliga a cumplir con la Ley 1581 de 2012, así como con la 

que la modifique o sustituya, en cuanto a la Protección de Datos Personales se 
refiere. 
 

8. Entregar informes, soportes, documentos y evidencias que le sean 
requeridos por la entidad, de manera completa, veraz y dentro de los plazos 

establecidos. 
 
9. Cumplir todas las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del 

contrato y que sean necesarias para su correcta ejecución. 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. Realizar los exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos, de 
egreso, post incapacidad y de reubicación, de acuerdo con el profesiograma 
elaborado por Computadores para Educar.  

 
2. Cumplir con lo establecido en la Resolución 2346 de 2007 de 2025, así como 

en aquella que la modifique o sustituya, en cuanto a la práctica y evaluación médica 
ocupacional, y al manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales se 
refiere.   

 
3. Efectuar los exámenes médicos conforme están estipulados en las 

especificaciones técnicas. 
 
4. Realizar y entregar, cada vez que Computadores para Educar lo requiera, el 

informe de condiciones de salud de la población que ha sido atendida, sin ningún 
costo adicional. 

 
5. Enviar los resultados de los exámenes practicados junto con el concepto de 
aptitud médica, en el plazo establecido para ello. El concepto de aptitud se deberá 

entregar el mismo día en que se realice el examen al colaborador. 
 

6. Entregar al final de cada mes el reporte de los resultados de los exámenes 
médicos enviados a los colaboradores de la Asociación. 
 

7. Presentar certificados de calibración de los equipos utilizados para la 
realización de exámenes, los cuales deben ser calibrados por lo menos 1 vez 

durante la vigencia del contrato. 
 



 
 
 
 

 

8. Contar con personal, recursos e infraestructura, que permitan el desarrollo 

de los exámenes ocupacionales periódicos y de las jornadas de vacunación a través 
de brigadas móviles. 
 

9. Suministrar los listados del personal que requiere ingresar a los programas 
de vigilancia epidemiológica, de acuerdo con los resultados obtenidos en los 

exámenes de ingreso periódicos. 
 
10. Al finalizar el contrato, el contratista deberá trasladar la totalidad de la 

información contenida en las historias clínicas a la IPS que Computadores para 
Educar le indique. 

 
11. Certificar la gestión responsable de los residuos generados durante la 

prestación del servicio, para lo cual debe contar con un contrato vigente para la 
disposición final de los residuos generados (biológicos, peligrosos o de carácter 
especial).  

 

21. MULTAS 

Las partes acuerdan que, en caso de mora o retardo en el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones señaladas en el Contrato, a cargo del CONTRATISTA, 

se seguirán dos procedimientos, a saber:  
 

(i) Si la mora que da lugar a la imposición de la multa es inferior a 10 días 
corrientes contados desde la fecha programada para la entrega del producto o la 
prestación del servicio, el contratista será responsable por cada día de retardo, por 

la suma equivalente al 0,5% del valor de los productos o servicios a prestar. 
 

(ii) Si la mora que da lugar a la imposición de la multa se mantiene por un plazo 
superior a 10 días corrientes, las partes acuerdan que el CONTRATANTE podrá 
imponer multas según la gravedad del incumplimiento, atendiendo los principios 

de razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, multa diaria que podrá ser de 1 
(uno) a treinta (30) SMLMV, atendiendo al incumplimiento de las obligaciones 

pactadas.  
 
En el evento de que la entidad imponga la multa, estas multas se causarán hasta 

que se verifique el cumplimiento a satisfacción por parte del CONTRATISTA y una 
vez el supervisor certifique haber recibido el (los) productos o servicios objeto del 

contrato. El procedimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011. El pago o compensación de los valores fruto de las multas no 



 
 
 
 

 

exonera al CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza, desde ya, que, en el evento 

de que la entidad decida por una sanción consistente en multa, se le descuente el 
valor de esta de los saldos pendientes por cancelar por parte del CONTRATANTE.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: CPE adelantará las acciones pertinentes ante la 
jurisdicción competente, incluida la coactiva, cuando así se requiera.  

 

22. CLÁUSULA PENAL. 

En caso de incumplimiento total, EL CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE a 
título de pena pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del Contrato y por el incumplimiento parcial EL CONTRATISTA pagará a EL 
CONTRATANTE a título de pena pecuniaria una suma equivalente al cinco por ciento 

(5%) del valor total del Contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se 
considera como pago parcial de los perjuicios que EL CONTRATISTA cause a EL 
CONTRATANTE.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En los eventos en que dentro del marco legal se 

imponga, CPE hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente 
por compensación de los saldos que se le adeude al CONTRATISTA si los hubiere 

respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren producto de 
la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el contratista y CPE, o, si 
esto no fuere posible, podrá acudir al cobro de la garantía o a cualquier otro medio 

para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, previo procedimiento 
que garantice el derecho al debido proceso del contratista, en observancia de lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo modifiquen 
o sustituyan, así como las disposiciones que sobre la materia estén vigentes en 
CPE, sin que ello impida que LA ENTIDAD pueda solicitar al CONTRATISTA la 

totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la 
cláusula penal pecuniaria.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La cláusula penal se puede hacer efectiva incluso 
después de terminado el plazo contractual. 

 

23. INDEMNIDAD  

EL CONTRATISTA está en la obligación de mantener a COMPUTADORES PARA 



 
 
 
 

 

EDUCAR libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 

y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 

24. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente, ni subcontratar de manera 

integral el presente contrato ni los derechos y obligaciones derivadas del mismo, 
sin la autorización previa y escrita de EL CONTRATANTE, quien podrá reservarse 
las razones que tenga para negar la autorización de la cesión o de la 

subcontratación. En todo caso, las calidades que el cesionario debe acreditar deben 
ser iguales o superiores a aquellas que determinaron al cedente. El cesionario o 

nuevo contratista, deberá aportar garantía única que ampare los mismos riesgos 
del contrato inicial. Esta garantía deberá someterse a la aprobación del contratante.  
 

PARÁGRAFO: No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y 
CPE, por lo cual el contratista será el único responsable de los actos, errores u 

omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo 
derecho para hacer reclamaciones ante la entidad. 
 

25. LIQUIDACIÓN 

El presente contrato se liquidará de conformidad con lo previsto en el artículo 60 
de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y el 
artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 

 
DISPOSICIONES CONTRACTUALES, PERFECCIONAMIENTO Y 

LEGALIZACIÓN 
 

26. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 

Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y las obligaciones del pliego 

de condiciones electrónico, el complemento de este y aquellas que de conformidad 
con la ley deben tener los contratos celebrados con la Administración Pública. La 
oferta, el pliego de condiciones electrónico y su complemento formarán parte 

integral del contrato a celebrar. 
 

Durante la ejecución del contrato, Computadores para Educar, en cumplimiento de 
sus funciones administrativas y responsabilidad social, podrá eliminar, aumentar o 
disminuir en cualquier momento las cantidades de los bienes y servicios a 



 
 
 
 

 

contratar, según las necesidades de esta, previa comunicación por escrito al 

contratista. 
 

27. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 

El contrato deberá suscribirse en el SECOP II en un plazo no mayor de tres (3) días 

hábiles, en caso de que el adjudicatario sea persona natural o jurídica, y de cinco 
(5) días hábiles, en caso de que sea unión temporal o consorcio, una vez se 
encuentre listo para su suscripción.  

 
Para el caso de uniones temporales o consorcios se podrá ampliar el plazo 

anteriormente indicado, únicamente si dentro del mismo se agendó cita en el 
sistema de agendamiento de citas de la DIAN para la obtención del RUT, y esta fue 
asignada con posterioridad a los cinco (5) días hábiles establecidos. 

 
Una vez suscrito el contrato, el Contratista tendrá un plazo máximo de tres (3) días 

hábiles para cargar en la plataforma transaccional del SECOP II todas las garantías 
solicitadas en el presente documento. De igual forma, una vez CPE reciba estos 
documentos realizará su revisión y aprobación 

 
28.EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS 

DOCUMENTOS 

Todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, 

contractual y postcontractual, configuran el respectivo expediente como parte 
integral del presente contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídico 

negocial. 
 


